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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 16 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00044-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señores Directores:
Unidad de Gestión Educativa Local de Aija
Unidad de Gestión Educativa Local de Asunción
Unidad de Gestión Educativa Local de Bolognesi
Unidad de Gestión Educativa Local de Corongo
Unidad de Gestión Educativa Local de Huaraz
Unidad de Gestión Educativa Local de Huari
Unidad de Gestión Educativa Local de Pallasca
Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay
Unidad de Gestión Educativa Local de Carlos Fermín Fitzcarrald

Presente.-

Asunto: Reporte del avance del procedimiento de contratación docente al 13 de febrero
de 2026.

Referencia:   a) Ley N° 28044, Ley General de Educación
  b) Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial
  c) DS N° 022-2025-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la norma de la referencia a) en el cual se
ha regulado que la educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad,
siendo el Estado quien debe garantizar el ejercicio del derecho a una educación integral y de
calidad para todos; asimismo, en la misma línea, la norma de la referencia b) ha regulado que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas no cubiertas por nombramiento,
son atendidas vía concurso público de contratación docente; así también, la norma de la
referencia c) señala que son vacantes para el proceso de contrato docente las plazas orgánicas
y eventuales, plazas temporales por ausencia del titular y los contratos por bolsas de horas.

En ese marco, la norma de la referencia c) señala en el numeral 7.3, que esta Dirección hace
seguimiento a nivel nacional al proceso de contrato docente, en coordinación con la DRE,
acción que se ha realizado con el reporte del sistema Nexus al 13 de febrero de 2026,
evidenciándose que sus representadas presentan un avance menor al 25% de contratación
docente, conforme se puede observar en la siguiente imagen:

REGION / IGED CONTRATADO VACANTE TOTAL, GENERAL
% AVANCE DE

CONTRATACION

UGEL AIJA 16 53 69 23.2%
UGEL ASUNCIÓN 17 61 78 21.8%
UGEL BOLOGNESI 23 129 152 15.1%
UGEL CORONGO 18 105 123 14.6%
UGEL HUARAZ 61 404 465 13.1%
UGEL HUARI 98 383 481 20.4%
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UGEL PALLASCA            48 303 351 13.7%
UGEL YUNGAY 80 316 396 20.2%
UGEL FERMÍN FITZCARRALD 32 132 164 19.5%

De acuerdo con en el cronograma regional aprobado por la DRE/GRE, se debió haber
culminado con la emisión de resoluciones de la etapa de renovación docente el
06.02.2026; siendo que el incumplimiento de dicho plazo genera responsabilidad administrativa
al inobservar el dispositivo legal señalado en el numeral 9.13 del Decreto Supremo Nº 022-
2025- MINEDU, el cual establece que es responsabilidad de las UGEL “Expedir las
resoluciones que formalizan los contratos a través del sistema Nexus, de acuerdo con el
cronograma aprobado por la DRE”.

Asimismo, el artículo 8 del acotado Decreto Supremo, establece las responsabilidades de la
DRE, entre ellas, la de verificar y monitorear la ejecución del procedimiento de contratación
docente en las UGEL, de acuerdo con los reportes del Minedu sobre contratación y asegurar
que cada UGEL coberture a lo largo del año las plazas y bolsas de horas vacantes.

Por lo expuesto, se exhorta a sus Despachos a implementar las acciones necesarias en el
marco de sus competencias, para garantizar el registro total de las resoluciones de
contrato de la etapa de renovación docente a través del sistema Nexus, lo cual debe
verse reflejado en el envío de la base de datos del miércoles 18.02.2026, bajo
responsabilidad.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                Atentamente,

cc:
DRE ANCASH


